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Potenciarán el desarrollo de
empresas lideradas por mujeres
GOBIERNO DE LA ARAUCANÍA. El programa de Corfo beneficiará directamente a más de
mil emprendedoras de la región.

El Austral
cronica@australtemuco.cl

E1 Consejo Regional (Co-

re) de La Araucanía
aprobó de manera ofi-

cial el financiamiento para la
iniciativa "Empresas de muje-
res: participación y crecimien
to en La Araucanía", programa

formulado por Corfo, que re-
presenta una inversión total
superior a los 2.072.556 millo-
nes de pesos destinados a ce-
rrar las brechas de género en la

economía regional durante los
próximos 36 meses.
La iniciativa es histórica, al

posicionar al Gobierno de La
Araucanía como el único en
Chile que impulsa y respalda
una política de esta naturale-

za. Surge como respuesta a un
diagnóstico regional crítico,
que evidencia brechas signifi-
cativas en materia de lideraz-

go empresarial: actualmente,
solo el 33% de las empresas en
la región son dirigidas por mu-
jeres, mientras que el 67%
mantiene liderazgo masculi-
no.
El gobernador de La Arauca-

nía, René Saffirio, explicó que

este programa permitirá forta-
lecer emprendimientos más de
mil mujeres, con el objetivo de
acortar una brecha significati-

va en la región.
"No es aceptable que solo una

de cada tres empresas esté lide-
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SEGÚN DATOS DEL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS, LAS EMPRESAS FEMENINAS SON MENOS COMPETITIVAS, PARTICI ANDO CON UN 28% DE LAS

VENTAS ANUALES Y UN 25% DE LA GENERACIÓN DE EMPLEO DEPENDIENTE EN LA REGIÓN.

2.072
millones de pesos son
destinados a este
programa que tendrá
una duración de 36 meses.

rada por mujeres y que su
aporte en ventas y generación
de empleo siga siendo menor.
Por eso, junto al Consejo Regio-

nal tomamos la decisión de ac-
tuar, aprobando una inversión
histórica que permitirá fortale-
cer emprendimientos femeni-
nos, entregar herramientas
reales de crecimiento y abrir
oportunidades para más de mil
emprendedoras de nuestras 32
comunas", agregó.

IMPACTO Y BENEFICIARIAS
El programa tiene como meta
beneficiar de forma directa a
1.034 mujeres de las 32 comu-
nas de la región, mediante sub-
sidios directos para inversión y
fortalecimiento de la competi-
tividad y participación en pro-

gramas de transferencia de
competencias, formación em-
presarial y eventos de difusión
en innovación y emprendi-
miento.
La estrategia de intervención

se divide en dos componentes
principales, que son Fortaleci-
miento de la Competitividad y
Formación y Redes.
En Fortalecimiento de la Com-

petitividad, se ejecutará a tra-
vés de instrumentos como Ac-

Áreas priorizadas

· El programa priorizará sectores clave definidos por el
Comité de Desarrollo Productivo Regional, tales como Tu-
rismo, Silvoagropecuario, Construcción, Acuícola pesque-
ro, Manufactura e Industrias emergentes (Tics, Industrias
creativas y Energías renovables). El inicio de las convoca-
torias será publicado en el sitio web oficial de Corfo
(www.corfo.cl) y en sus redes sociales.

tiva Inversión (con subsidios de

hasta $20 millones), PAR (has-
ta $6millones), Semilla Inicia
(hasta $19 millones) y Súmate a
Innovar. Estos fondos permiti-
rán la adquisición de maquina-
ria, infraestructura y valida-
ción comercial.
En Formación y Redes, me-

diante el instrumento Viraliza,

se ejecutarán programas de
formación para mujeres y
eventos de difusión masiva.
"Esta decisión además marca

un hito a nivel país, porque po-
siciona al Gobierno de La Arau-

canía como el único que impul
sa y respalda una política de es-

ta naturaleza en Chile", deta-
03lló.

Diputada Flor
Contreras rechaza
eliminar feriados
irrenunciables

· La diputada del Partido de
la Gente (PDG), Flor Contre-
ras, manifestó su tajante opo-
sición a las propuestas que
buscan suprimir el carácter
irrenunciable de los feriados
legales, enfatizando que cual-
quier intento por reducir es-
tos espacios de pausa laboral
va en directo perjuicio del bie-

nestar físico y mental de las y
los trabajadores del país.

Para la parlamentaria, el ca-
mino para dinamizar la eco-
nomía local no pasa por au-
mentar la carga horaria, sino
por robustecer las herramien-
tas de inversión pública y pri-
vada, por lo que destacó la
importancia de dar continui-
dad y celeridad a las medidas
que ya se encuentran en mar-
cha.
"El descanso es un derecho

fundamental que garantiza la
cohesión familiar y la salud
de nuestra fuerza laboral, por
lo que no podemos pretender
que la economía crezca a cos-
ta de sacrificar los pocos días

de respiro garantizados que
tienen las familias chilenas",
señaló Contreras. 03

REMATES
ANDURAND

REMATE CONSTRUCCIÓN,
RETROEXCAVADORA y VEHÍCULOS "ON LINE"

MIÉRCOLES 25 MARZO / 15:00 HORAS / ON LINE WWW.REMATESANDURAND.CL
ORDENADO POR EMPRESAS MARTABID y OTROS MANDANTES

REMATAREMOS: CANTIDAD DE PUERTAS DIF TIPOS Y MODELOS, TINETAS CON PINTURAS,
ADHESIVOS, IMPRIMANTES, PASTAS, ETC, TUBERÍAS PVC y PPR, CANTIDAD ELEMENTOS PPR,

SOLERAS ZARPA, MOTOBOMBAS, REGLAS NIVELACIÓN, HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS, MOTORES,
ALISADORES PAVIMENTO, PLACAS COMPACTADORAS, UNIDADES MOTRICES, VIBROPISÓN,
GENERADORES ELÉCTRICOS, RODILLO COMPACTADOR, NIVELES TOPOGRÁFICOS, TRÍPODES

BETONERA CON MOTOR, PISTOLAS HILTI, EQUIPOS PINTURA Y MUCHOS OTROS RELACIONADOS
RETROEXCAVADORA CATEPILLAR 416 E 4WD, AÑO 2008

EXHIBICIÓN: martes 24 marzo de 10 a 17 hrs y miércoles 25 marzo de 10 a 13,30 horas en Empresas
Martabid, entrada por Av. Los Poetas, lado Mall Vivo en Temuco

ADEMÁS: CAMIONETA KIA MOTORS FRONTIER II 2.5, AÑO 2007 (se debe reforzar chasis),

GRUPO ELECTRÓGENO 22 KVA MONTADO EN CARRO (equipo nuevo), EQUIPAMIENTO
RESTAURANT y MINIMARKET, CAJAS DE FONDOS, EQUIPAMIENTO HOGAR, VEHÍCULOS LIQUIDACIONES

CONCURSALES y MUCHOS OTROS EXHIBIÉNDOSE, EN LOCAL y RECINTO REMATES ANDURAND
UBICADOS EN CALLE ALDUNATE Nº748 y 787 EN TEMUCO

FOTOS Y DETALES EN WWW.REMATESANDURAND.CL
Garantía previa $500.000 comisión 12% más imp. vig. bases y fotos en WWW.REMATESANDURAND.CL

MARCELO ANDURAND RUTH / MARTILLERO PÚBLICO Nº1003

CONCURSO PÚBLICO
TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL DE LA ARAUCANÍA

El Tribunal Electoral Regional de La Araucania llama a concurso público de oposición y antecedentes,
por el término de diez días hábiles contados desde la publicación de este aviso en el diario Austral de
La Araucanía, para proveer el cargo de Primer Miembro Suplente del Tribunal Electoral Regional por
renuncia de quien servía el cargo de titular y aceptación del suplente, por el resto del cuadrienio que
se inició el 29 de mayo de 2023.

Los interesados deberán ser abogados con al menos tres años de ejercicio de la profesión o desempe-

ñado la función de ministro o abogado integrante de Corte de Apelaciones, presentar currículo y
acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 2º y 3º de la Ley Nº18.593; no

tener las incompatibilidades mencionadas en el artículo 7º de la misma ley, conforme a lo dispuesto
en los numerales 83º y siguientes del Auto Acordado del Tribunal Calificador de Elecciones sobre
funcionamiento y tramitación de las causas y asuntos que deben sustanciarse ante el Tribunal
Calificador de Elecciones de 11 de mayo de 2021 y publicado el 13 de mayo de 2021.

Los interesados deben acreditar el cumplimiento de los requisitos legales ingresando su oposición y
demás antecedentes, en la página www.teraraucania.cl a través del link de ingreso de escritos, en
causa Rol 5-2026.

Para consultas, dirigir correo electrónico a la siguiente dirección:
tribunal@teraraucania.cl

ANDRÉS VERA SCHNEIDER - SECRETARIO RELATOR
TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL DE LA ARAUCANIA
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